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CÓDIGO

SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL

TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

(AÑOS)

DISPOSICIÓN 
FINAL

SOPORTE O FORMATO

La subserie contiene información relacionada con los procesos en los que una persona jurídica o natural se declara en insolvencia, por lo que no 
puede responder por sus deudas. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores jurídicos, al final de la 
cual se realiza la selección aleatoria del 20% de los procesos por cada año, con el fin de conservar una muestra del tipo de procesos judiciales a 
los que hace frente el Banco. La muestra seleccionada se fundamenta en el volumen de la producción documental  y se conservará en su soporte 
original . Sus tiempos de retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir del cierre del proceso concursal por la emisión de la 
respectiva sentencia. La selección de la muestra a conservar se realizará por parte del Departamento de Operaciones en conjunto con la Oficina 
Jurídica Pymes.  De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031 de 2017 
conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la 
salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco normativo de la producción documental: Ley 1116 de 2006).
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Vo.Bo. Gestión Documental

P Papel

E Electrónico

PROCESOS CONCURSALES

PROCESOS JURÍDICOS 

5 15

PROCESOS ORDINARIOS

PROCESOS EJECUTIVOS

PROCESOS JURÍDICOS CONTENCIOSOS 5 15

5 15

La subserie contiene información relacionada con los procesos para la restitución de bienes muebles en arrendamiento. Durante su permanencia 
en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores jurídicos, al final de la cual se realiza la selección aleatoria del 20% de los procesos 
por cada año, con el fin de conservar una muestra del tipo de procesos judiciales a los que hace frente el Banco. La muestra seleccionada se 
fundamenta en el volumen de la producción documental  y se conservará en su soporte original . Sus tiempos de retención establecidos para un 
total de 20 años, se contarán a partir del cierre del proceso concursal por la emisión de la respectiva sentencia. La selección de la muestra a 
conservar se realizará por parte del Departamento de Operaciones en conjunto con la Oficina Jurídica Pymes.  De acuerdo con lo establecido en 
el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031 de 2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro 
Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco normativo 
de la producción documental: Ley 1116 de 2006).

PROCESOS DE RESTITUCIÓN 5 15 X

La subserie contiene la información relativa a los procesos ante un juez en los que se declara el reconocimiento de un a obligación de una de las 
partes con la otra. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores jurídicos, al final de la cual se realiza la 
selección de una muestra del 20% de los procesos en un año, incorporando dentro de la muestra procesos de diversos montos. La muestra 
seleccionada se fundamenta en el volumen de la producción documental y se conservará en su soporte original. Sus tiempos de retención 
establecida para un total de 20 años, se contarán a partir de la expedición del cierre del proceso por una sentencia. La selección de la muestra a 
conservar se realizará por el Departamento de Operaciones en conjunto con la Oficina Jurídica Pymes.  De acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031 de 2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro 
Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco normativo 
de la producción documental: Código general del proceso) 

5 15 X

La subserie contiene información relativa a los procesos en los que se demanda una indemnización económica que subsane un daño causado. 
Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores jurídicos, al final de la cual se realiza la selección aleatoria 
del 20% de los procesos por cada año, con el fin de conservar una muestra del tipo de procesos judiciales a los que hace frente el Banco. La 
muestra seleccionada se fundamenta en el volumen de la producción documental  y se conservará en su soporte original . Sus tiempos de 
retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir del cierre del proceso concursal por la emisión de la respectiva sentencia. La 
selección de la muestra a conservar se realizará por parte del Departamento de Operaciones en conjunto con la Oficina Jurídica Pymes.  De 
acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031 de 2017 conjunta del Archivo 
General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la salvaguarda de los 
Derechos Humanos (Marco normativo de la producción documental: Ley 2080 de 2021).

La subserie contiene información relacionada con los procesos que instaura el Banco para el cobro de las obligaciones adquiridas por sus 
clientes. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores jurídicos, al final de la cual se realiza la selección 
de una muestra del 20% de los procesos en un año, incorporando dentro de la muestra procesos de diversos montos. La muestra seleccionada 
se fundamenta en el volumen de la producción documental y se conservará en su soporte original. Sus tiempos de retención establecidos para 
un total de 20 años, se contarán a partir de la expedición del cierre del proceso con la sentencia. La selección de la muestra a conservar se 
realizará por el Departamento de Operaciones en conjunto con la Oficina Jurídica Pymes.  De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 de 
2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031 de 2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria 
Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco normativo de la producción 
documental: Código general del proceso) 
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